
  

PUNTO TRES.- La contadora general de la empresa, Señora Ruth Eugenia 
Rhon Dávila-pone en conocimiento de la junta los estados financieros del 
ejercicio económico 2017, da algunas explicaciones de los números presentado 
y entrega a cada uno de los Accionistas el balance de la Compañía. 

Se pide algunas explicaciones a la Señora contadora respecto de la situación 
actual de la empresa, indicando que no hay mayor problema en cuanto a la 
situación contable, que la proyección que va a implementar la administración es 
muy viable, sugiere que por lo menos hasta diciembre del 2018 las ventas se 
las debe incrementar en por lo menos 15% para mantener un punto de 

equilibrio, lo cual es aceptado por los accionistas. 

Se aprueba por unanimidad los estados financieros puesto en consideración 
Por haberse evacuado todos los puntos del orden del día se declara un receso 
de diez minutos para la elaboración y redacción de la presente acta, misma que 

luego de ser leída a todos los asistentes es acepta por unanimidad, fimado 
para constancia del acta los Accionistas y el Secretario. 

Do dos Glimotob LL e 
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